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Ami~Jos: 
Gracias, en primer lugar, irifini

tamente, por el título conferido, pe
ro más aún por la realidad que lo 
explica: esta vinculación intensa 
que nos liga desde el tercer ciclo y 
para siempre. 

Para mí, que tengo en la Univer
sidad el principal espacio de mi vi
da, no pOdría haber satisfacción 
ma:y_or. 

¡Padrino de "Condonación"!; no 
lo pondré en la taljeta para cobrar 
más a los clientes, porque no tengo 
clientes, ni siquiera taljetas; lo lle
varé en el alma toda la vida. 

Gracias por el tiempo comparti
do, por la conversación, por la mú
sica, por el vino tinto, que se~n 
Quino, el creador de Mafalda, 'no 
es una bebida, es una filosoiia, una 
forma de estar en el mundo". 

Por hacerme sentir tantas veces 
uno más entre ustedes. 

Gracias, en suma, por la amis
tad, sentimiento solidario le llama 
Ribeyro, por ser el único necesaria
mente recíproco. 

Vaya mi reconocimiento tam
bién por su influencia en el mejora
miento de mi curso y de mi propia 
formación con ustedes, a veces in
cluso por iniciativa de ustedes; hi
cimos los materiales de enseñanza, 
iniciamos experimentalmente las 
sesiones prácticas, reformamos el 
curso de Derecho Laboral. 

Por ello, yo siento que ese curso 
es un producto conjunto de ustedes 
y mío, y también por ello puedo 
decirlo con gratitud, como lo he he
cho con los jefes de práctica, entre 
los que hay alguno de ustedes:mu
cho de lo bueno que el curso tiene, 
se les debe atribuir. 

Ese mismo impacto queda, por 
supuesto, en los demás cursos y en 
las otras instancias en las que al
gunos de ustedes dejaron su huella: 
el Taller de Derecho, la Revista 
"Themis", el Centro Federado, el 
Tercio Estudiantil, no serían los 
mismos sin el aporte de su promo-

ción. 
Y es que lo esencial de una Uni

versidad son, sin duda, sus estu
diantes; aquélla es lo que éstos son. 

Pero, a la vez, para definir su 
condición estudiantil, también la 
Universidad ha sido esencial por 
eso, ahora propóngase culminar 
sólo la etapa transitoria pero no la 
actitud permanente de estudian
tes, para lo cual, yo les digo: lléven
se la Universidad en ustedes, "sa
quéenla"; no me refiero, claro, a los 
llamados valores inmobiliarios y 
mobiliarios, importantes en esta 
hermosa Universidad de venados y 
rosas, sino a los valores académicos 
y éticos, mucho mayores todavía en 
esta verdadera Universidad de 
pensamiento libre. 

Carguen con lo que puedan de 
ésto, y no se preocupen por los que 
quedan o los que vienen, porque la 
Universidad, a diferencia de los in
muebles y los muebles, es inagota
ble, ella podría expresar, como el 
personaje de Shakespeare: "cuanto 
más te doy, más me queda para 
darte, pues lo que te entrego y lo 
que guardo, todo es infinito" ojalá 
sea ésto lo que han venido haciendo 
ustedes desde su ingreso: "robo sis
temático", así lo tipifican. Por otro 
lado, la Universidad ha hecho lo 
mismo. con ustedes, también ella 
los ha "saqueado"; de nuevo, no soy 
literal, no me refiero a las pensio
nes que ustedes pagaron por su en
señanza, me refiero al espíritu la 
Universidad los ha incorporado a 
ustedes, en su inteligencia, en su 
creatividad, en su alegría ambos 
han dado todo y ambos tienen aho
ra más, figura imposible en dere· 
cho de los contratos, pero no en las 
cosas del alma ojalá sientan uste· 
des, ahora que dejan el inmueble y 
los muebles de la Universidad, que 
lo demás les pertenece, forma parte 
de ustedes para siempre. 

Sientan, fuera ya -Van Gogh lo 
escribía en una carta que "el molino 
ya no está, pero el viento sigue to-
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da vía". 
Desde hoy son ustedes egresa

dos (esta expresión, por si acaso, no 
tiene valor de certificado) y, espe
ramos todos, serán pronto gradua
dos y titulados, y después profesio
nales en ejercicio, como informal
mente, en verdad , lo vienen siendo 
desde su ingreso a la Facultad. 

Tengan en cuenta que su convi
vencia con el derecho, que hacia 
atrás tiene una antigüedad de ape
nas cuatro años, hacia adelante tie
ne una perspectiva de toda la vida; 
no les será posible, en consecuen
cia, practicarla, si de veras no 
aman a su profesión. 

Tal vez en esta materia, como en 
los derechos fundamentales, hay 
un contenido mínimo y otro máxi
mo, que podría sintetizarse así: que 
su profesión les guste pero que no 
les baste. 

Que les guste, porque creo que 
nadie puede convivir con lo que no 
quiere; incluso, si su disgusto fuera 
extremo, no habría sino que dejar 
el derecho; mis mejores amigos han 
tenido la valentía y la honestidad 
de hacerlo, sin consideraciones 
mercantiles de por medio, lo que 
me enorgullece sobremanera. 

García Márquez, que estudió de
recho y ejerció literatura, dice en 
una entrevista que escribe para 
que lo quieran: "quiero que me 
quieran por las cosas que hago"; he 
allí la meta de una vida; y nadie 
puede ser querido por lo que hace 
si, a su vez, no quiere lo que hace 

Que les guste, pues, pero que no 
les baste. 

El Derecho no puede series sufi
ciente: está bien la norma y la doc
trina y la sentencia y el contrato, 
pero no se olviden de Mozart, y de 
Kurosawa, y de Van Gogh, y de 
Withman, y de aquellos que para 
ser queridos no hicieron derecho, 
sino música, cine, pintura, poesía. 

Recuerden a aquel señor "que 
nunca ha olido una flor, ni ha mira
do una estrella, y que jamás hs 



querido a nadie", a quien le dice "El 
Principito" que "e:so no es un hom
bre, ¡es un hongo!". 

La técnica importa, pero más 
que ella el hombre;.los grandes j~
ristas, sm duda, fueron tamb1en 
grandes humapi:stas; no nos resig
nemos a ejercer una profesión des
humanizada, en una sociedad cada 
vez menos humana. 

Tengamos siempre en cuenta, 
además, que convivimos con una 
profesión que dice per:seguir la ra
zón, la verdad y !ajusticia, y no las 
encuentra: ¿se e:'iconden bien o las 
busca mal? 

Según las encuestas de opinión, 
la abogacía es la carrera más des
prestigiada de nue;,tro país; sólo 

Muchas gracias. 

nos ganan los políticos que, desgra
ciadamente, son en su mayoría 
abogados. 

El descrédito es mayor en los 
sectores populares, que no acceden 
realmente a una administración de 
justicia, y son frecuentes víctimas 
del infame abuso de policías, abo
gados y jueces. 

¡Cuántos siglos nos acusan! 
Por eso, aquí, frente a sus padres 

y familiares, a sus compañeros, a 
sus profesores y autoridades, y, so
bre todo, frente a María Inmacula
da, cuya imagen no es un adorno en 
este jardín, y a su propia concien
cia, hagan ustedes, hagamos todos, 
el juramento de no manchar el de
recho ni mancharnos nosotros mis-
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mos con su ejercicio. 
Una última palabra, que resume 

mi mayor deseo para ustedes: sean 
jóvenes siempre, con lo de sencillos y 
claros y rebeldes y esperanzados, 
que eso significa; no se instalen nun
ca, ni en la mediocridad ni en la 
corrupción; tengan ideales y luchen 
por ellos, aunque sepan que serán 
vencidos; un poeta griego, Cavafis, lo 
expresa así: "Honor a aquéllos que 
en su vida/fijaron y defendieron unas 
Termópilas./ Sin jamás apartarse 
del deber;/ justos y rectos en todos 
sus actos/ ... " y añade luego: "Más 
honor aún se les debe/ cuando preven 
(Y muchos son lo que prevén)/ que al 
fin llegará Efialtes/ y los medos por 
fin pasarán". 


